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DEL CENSO ENFITÉUTICO. 
----------

pública, incluyéndose en éstft el consentimiento expreso 
del dueño. 

Art. 3.040. En caso. de división podrá aumentarse 
la pensión que corresponda á carla uno de los nuevos en
fitéutas, con la cuota que fijarán los mismos peritos pa-
1'a compensar h incomodidad que resulte de la división 
del cobro. 

--- Art. 3,0±1. La enfitéusis es hereditaria; y cuando 
no hava convenio en contra,rio á la división se distri
buirá ·entre los herederos con arreglo á lo d¡'spuesto en 
el artículo 3.039. 

Art. 3,042. Si hay conve~io contrart á la división, 
podrán los herederos elegir entre sí al que ha de conti
nuar en el contrato; y no pudiéndose ¡ioner de acuerdo, 
se elegirá por suerte. 

Art. 3,043. Si uinguno de los herederos acepta, se 
venderá la enfitéusis y se repartirá el precio. 

Art. 3,044. A falta de herederos testamentarios ó 
legítimos del último enfitéuta, se devolverá el predio al 
dueño. • 

Art. 3,0±5 Solo pueden ser dados en enfiti,usis los 
bienes raíces enajen'tbles; salvas las siguientes disposi
c10nes. 

Art. 3,046. Los predios de menores y demás inca
pacitados no pueclen ser dados en enfitéusis sino con au
torización judiciril, solicitada por el tutor, y con audien
cia del :Ministerio público. 

Art. 3,047. Pueden conceder en enfitéusis, to<los los 
que pueden contratar ó enajenar óUS bienes. 

Art. 3,048. Los casados no pueden dar en enfitéo
sis sus bieues sino en los casos y con las condiciones 
que pam enajenarlos ha establecido la ley. 

A.rt. 3049. Pueden recibir eu enfitéusis todos los 
que pueden contratar, exeptuáwfose: 

I. Las corporaciones y cualesquiera establecimien
tos públicos: 
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• TI Los que no . pueden comprar. segun lo dispuesto 
en los artículos 2,771, 2,7í4 y 2,777. 

Art. 3,050. El dueño tiene d,,recho de que se le 
paguen íntegra r puntualmente las. pensiones conveni
das, y goza de prmleg10 sobre los bienes de 1:1 enfitéu
sis en los términos del artículo 1,884 frncc1ón IV. 

• . Art. 3,051. Si el enfitéuta deja de pagar por trPs 
años consecutil"Os la pensión, perderá el pred10 por co-
miso, si el dm,fio quiere recobrarlo. . . 

Art. 3,0.52. Para mcumr en com1,o, no se reqme
re que el <lueño 1:iaya demandado judicialmente al enfi
téuta. 
- A rt. 3,053. Si el eufitéuta deteriora el predio de 
modo que pierda un;1 cuarta parte de su Yalor, podrá el 
dueño recobrado por comiso. 

Art. 3,0,jJ. El enfitéuta ti,•ne · derecho de usufruc
tuar el predio y disponer rle él como de cosa propia, sal
vas las restricciones expréstt\hts en este Código. 

Art. 3,055. Si el enfitéuta fuere perturbado en su 
derecho por tercero que dispute el dominio_ directo y_la 
validez del censo, ,Jeberá denunciar el pleito al dueno; 
y si no lo hiciere, no tendrá acción _contrn este _por los 
daños y pe1:juicios que sufra en el JUJCJO ele e\'lcc1ón. 

Art. 3,056. El dueiio, en todo caso, puede sahr por 
si 3010 al pleito. . 

. .\rt. 3,0,57. El enfitéuta está obligado á pagar todas 
las contribuciones prediales ó personales impuestas en 
razon del pred,o. 

Art. 3,058. No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, deberá el dueño abonar al enfitéuta las con-
tribucioues impuestas sobre la pensión_ misma. . 

Art. 3,059. ·1,;1 enfitéuta puede l11potecar el precl10 
ó imponerle cualesquiera otras cargas ó senidurnbres, 
sin consentimiento del dueño; pero e11 caso de devolu
ción, pasará el predio libre al dueño, si_ no ha consenti
do en esos gravámenes. 

Art. 3,060. El enfiténta puede donar ó cambiar Ji-
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bremente el predio; pero en este caso, debl'rá el cesiontt
rio hacerlo saber al dueño, dentro de sesenta dias conta
dos desde aquel en que se hizo h, cesión. 

Art. 3,061. El c,·sionario que no cumpla lo dispues
to en el artículo que precede, será responsable solidaria
mente con el enfitéuta del pago de hs p0 nsiones. 

Art. 3,062. El dueño y el enfitéuta, siempre que 
quieran vender 6 dar en pago los derechos que respec
tivamente disfrutan sobre ],t cosa, tendrán el del tanto. 

Art. 3,063. El que intente la enajenación, deberá 
dar aviso á su copropietario del precio definitivo que se 
le ofrezca, y si dentro de treinta dias contados desd2 
que recib>t formal aviso el requerido. n,-hiciere uso del 
tanto y paga real y efectirn, porlrá el requerente ena
jenar libremente su derecho. 

Art. 3,06 t Si el requerido hace uso del tanto y 
paga real y efectirn, se extingue el censo 

Art. 3,065. Este derecho subsiste ll,Un en el caso <le 
venta jmlicir1l, y si pregonado el predio no se presenta 
postur, puede el dueño pedir la adjudicación en los tér
minos establecidos en el Oó,1igo de Procedimientos, 
respecto de la adjudicación á favor del acreedor. 

Art. 3,066, Si el enfitéuta no cumple con lo di.,
puesto en el artículo 3,063, la enajenación es nula y el 
dueño puede recobrar el predio por comiso. 

Art. 3,067. Si el que fa1tó á lo prevenido en el ci 
tado artículo 3,063, fué el dueño, el eufitéuts, no tendr:\ 
derecho para reí vindicar el predio, pero sí para exigir la 
indemnización de daños y pe1:j11icios que pruebe se le 
siguen por la preterición, si el dueño no se .hubiere co
ludido con el adquirente; en caso de colusión el enfitéu
ta podrá rei,,indicar el predio. 

Art. 3,068. El enfitéuta entablará su demanda con
tra el dueño, si este solo fué el culpable; y contra el 
dueño y el adquirente si amhos obraron de acuerdo en 
la preterición. 

1 

1 

~J 
Art. 3,069. Siendo varios los predios en que estu-
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viere (:onstituina la enfitéuRis. no podrá ninguno de los 
contratantes optar unos y rechazar otros en caso de 
tanteo, sino que deberá verificarlo respecto de todos. 

Art. 3,070. El dueño no podr(t exigir las prestacio
nes atmsadas de mas de cinco años, sino por acción per
sonal, en caso de q1Je el crédito conste en escrito firma
do por el enfitéuta con dos testigos mas, ó reconocido 
ante un notario. 

Art. 3,071. En la enfitéusis puede tener lugar la 
prescripción en h forma que se establece en el título 
respectivo del libro II. 

Art. 3,072. ,Jli el predio se destruye ó inutiliza to
talmente por fu'rza mayor ó caso fortuito. termina el 
contrate,. 

Art. 3,073. Si el predio se destruyera ó inutiliz>tre 
solamente en parte, podrá el enfitéuta requerir al dueño 
pnrn ']lle este le reduzca la pensión; y si se opusiere, po
drá libertarse haciendo tlimisión de la enfitéusis. 

-- Art. 3,074. La acción por comiso en los casos cle los 
artículos 3,051 y 3,066, prescribe dentro de un afio con
tado desde la última ejecución, ó desde el acto de ven
ta; y en el caso del aJ'tfoulo 3,053, dentro de un año 
contado desde que se haya tenido noticia. tlel deterioro 
de h finca. 

Art. 3.075. En caso de esterilidad extraordinaria ó 
de destrucción fortuita de los frutos, de modo que no 
~uede de estos lo bastante para pagar la pensión, cledu
c1d u el eosto de la semilla y gastos de cultivo. no estará 
obli¡pdo-el enfitéuta. á pagar lo que falte, con tal que 
antt-, de levantar la cosecha dé a,·iso al dueño. 

Art. 3,076. Lo dispuesto en el artículo anterior no 
fe ohservará si en el contrato se ha acordado otrll cosa. 

Art. 3,077. En todos los casos eu que el contrato 
de eufitéueis fuere !'escindido por e.omiso ú otra causa, 
deberá abonar el dueño las rnejorab que hayan aumeu
tado el valor del predio; pero solo cuando el aumento 
subsista al tiempo de la rescisión. 
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Art. 8.078. Lo dispuesto en el artículo gue precede, 
no da dereeho al enfitéuta para retener la finca. 

TITULO VIGESI!IO SEGUNDO. 
De las trantiiaccio nes. 

Art. 3,079. La transacción es un contrato por el que 
las partes, ,hndo, prometiendo ó reteniendo algo, ter
nm,an nna controversia presente ó previPnen una futum 

Art. 3,080. Ln, transacción se rige por las regl~~ 
generales de los contratos en lo que-◊ esté expresa
samente prevenido en este titulo. 

Art. 3,081. La transacción debe constar por escri
to_ s1 _ el rnterés pasa de doscie1itos pesos, y en escritum 
publica s1 pasa de quinientos. 
. Art. 3.082. Solo_pueden tr,rnsigir los que ti, non la 

libre faculta~ de ena1enar sus bienes y derechos. · 
Art._ 3,0S.3. Nrnguno· pue,1e transigir en nombre <le 

otro, si no l1ene su poder especial. 
- Art.3,08:J . Los ascendientes y los tutores no pue-

den trano1g1r en nombre de las personas que tienen bajo 
su potestad 6 en su gmirda, smo conforme á lo dispuesto 
en los artículos 371 y -50:3 . 
. Art.. 3,08!í. Ni el marido ni la mujer pueden tran

stgll' sohre los bienes v derechos dotales, sino en los ca
sos ,V con lns formalidades y requisitos con que, pueden 
en~¡enal'!o, ú obligarlos. 

Art. 8.08G. Los establecimientos públicos no pue
den transigir, sino con aprobación del Gobierno ó <le la 
antondarl á quien designe la ley. 

. Art. 3,087. Se pueJe transigir sobre la acción ri
vil prown_1ente de un del ito; pero por eso no se extin
gue la_ acción pública, para la imposición de la pena 
legnJ rn se da por probado el delito. 

Art. 3,088. No se puede transigir sobre el estado 

' 
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civil Je las personas ni sobre la validez del matrimonio. 
Art. 3,089·. Es válida la transacción sobre los de

rechos pecuniarios que de h d0 claración del estado ci
vil pudieren deducirse á favor de una persona; pero lh 
transacción en tal caso no importa la adqu1s1c1ón de es
tado. 

Art. 3,090. Será nula la transacción 11ne versare: 
I . Sobre delito, dolo 6 culpa futuros: 
II. Sobre la acción civil qne nazca de delito 6 cul

pa futuros: 
III, Sobre sucesión futura: 
IV. Sobre i;na herencia. antes de l'isto el testamen

to, si lo hay: 
- V. Sobre el derecho de recibir alimentos, con-

forme al artículo 216. 
Art, 3,091. Podrá haber transaccion sobre las can

tidades qne sean ya debidas por alimentos, sujetándose 
~ la aprobación judicial. 

' Art. 3,092. La transacción hecha por uno de los in-
teresn,dos, no pe1judica ni aprovecha á los demás, si no 
la aceptan. 

Art. 3,093. La transacción celebrada sobre un nego
cio, nunca podrá hacerse extensiva á otro semejante 
que tengan despues las mismas personas . 

Art. 3,094. La tra.nsacción no puede hacerse exten
siva á otros derechos que á los expresamente n1encio
nados en ella. 

Art. 3,095. La renuncia genernl de derechos en vir
tud de transacción solo puede extenderse á los gue· tie
nen relación con la disputa sobre que ha recnído. 

Art. 2,096. El fiador solo gued,i obligarlo por lá 
transacción cuando consi~nte en ella por escrito. 

Art. 3,097. La transacc;ón tiene respecto de las 
partes la m1,ma eficücia y autoridad qne la cosa juz-

L 
gati:t. 3,098. Las transacciones no pueJen ser impug
nadas por caus;i de lesiór.. 
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correspondan por su ubicación los bienes de que se tra
te. 

Art. 3,117. Si los bienes est1Jvieren situados en 
distintas municipalidades, el registro se hai·á en tocias 
ellas. 

· ·· Art, 3,118. Ninguna inscripción puede hacerse si no 
consta que el que la pretencle, es actual dueno de los 
bienes, tiene derecho ¡xtra exigir e! registro, ó procede 
con po~er legal del propietario. 

Art. 3,119. Solo pueden inscribirse los títulos que 
constan d,, escritura pública y las sentencias y provi
dencias judiriales certificad/is legalmente. 

.. Art. 3.120. Los actos ejecutadoJ, los contratos otor
gados.y las sentencias prnnunciadas en país extranjero. 
solo se inscribirán, concurrienfo las circunstancias si
guientes: 

I. Quª si lvs actos ó contratos hubieren sido cele
brados ó las sentencias pronunciadas en el Estado, ha
bría sido necesario su inscripción en el registro: 

II. Que estén convenientemente l2galizados, confor
me á las leyes vigentes: 

III. Si fueren sentencias ooya ejecución fuere orde
nada por el TribuMI Su¡,nior del Estado. 

Art 3,121. Los autos y contmtos qtrn conforme á la 
ley deben registrarse, no producirán efecto contra terce
ro, si no estuvieren inscritos en el oficio respectivo. 

Art. 3.122 Se prohibe, bajo la pena de suspensión 
de seis meses á un año, á los escribanos públicos y fun
cionarios que en el Estado autoricen los contratos de los 
particulares, otorgar las escrituras respectivas, sin que 
antes s2 les presente por los interesados certificado de 
la Oficina del Registro público que exprese estar libre 
la finca sobre que se contrata. En el caso de que estu
viere gravaclit, se expresará precisamente que lit nueva 
obligación no pe1judica el grav,imen anterior. 

D"F. LOS TÍTULOS SrJETOS Á REGISTRO. 

Capítulo II. 
De los 'título'i sujetos á registro. 

Art. 3,123. Deben registrarse todos los contratos_ y 
actos.entre vivos que trasmitan ó rnod1fiqnen la propie
dad, la posesión ó el goce de bienes inmuebles ó de de
rechos reales impuestos sobre ellos. 

A rt. 3,124. Cuando los bienes ó derechos n_o exce
dan de quinientos pesos, no será necesario el registro., 

Art. 3,125. Los arrendamientos no se registraran 
sino cuando fueren por mas de seis años, ó cuando hu
biere anticipación de rentas por rnrts de tres. 

Art. 3,126. Se r~gistran'tn tambien despues de la 
muerte del testador los testamentos qu0 trasfieran la 
propiedad de bienes inmuebles ó de derechos reales. 

Art. 3,127. En rnso de intestado, se registrará la 
declaració~ que haga el Juez, de _los que sean herederos 
legítimos y la escritura de pitrht:ión. 

Art. 3,128. En el registro de que trntan los articu
los que preceden, se anotará la partida de muerte del 
autor de la herencia.. 

- Art. 2,129. _Asimismo se r~gistrarán. los títulos en 
que se constituyan usufructo., uso, habitación, servidum
bre, conces10□ es de minas, canteras y cnaderos de sus
tancias minerales ó cualquiera otra semejante. . . . 

--- - Art. 3,130. Se registrarán tambien las capitulac10-
nes matrimoniales y las que constituyen dote, cuando en 
,·irtud de ellas se establece entre los cónyuges cornurn
clad de bienes, raíces ó adquiere uno de ellos propiedad 
de bienes de esa chse por títu}¡i de dote, donación an
tenupcial ó cualquier otro. 

- -- Art. 3,131. t:le regi~trará□ además_ todas las tran
sacciones, reservas, condiciones, novac10nes, ó cnalqme
ra otro acto que produzca los efectos señalados en el ar
tículo 3,12:3. 
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rá su efecto con relación á tercero, descle el dia en que 
fuere anotada. 

Art. 3,1-±7. Los contrntos á que se refiere el articu
lo 2,852, no surten efecto contrn, tercero sioo desde la 
feclfa ele su presentación al oficio. 

Capítulo IV. 
Dt~ la cxfinci6n de las inscr•ipr-iones. 

Art. 3.148. Las inscripciones no se extinguen en 
cuanto á tercero, srno por i,ancelación ó por el registro 
de la trasmrn1ón del dow11110 ó derecho real inscrito, á 
otra perso1rn. 

Art. 3,149. La canceh,ción de las inscrip~iones po
drá ser total ó parcial. 

Art. 3,150. Podrá pedirse y deberá ordenarse en su 
caso la cancelación total: 

I. Cuan,lo se extinga por completo el inmueble ob
jeto de la inscripción: 

II .. Cuando se extinga tambien por completo el de
recho rnscnto: 

III. Cuando se declare la n•1lidacl Je! título en cu
ya virtud se h11ya hecho la inscripción: 

- IV. Cuando se declare la nulidad de la inscripción 
por falta de_ algunos de sus requisitos esenciales, con
forme á lo ¿1spnesto en el artículo 3,139: 

V. Cuando sea vendido judicialmente el inmueble 
que reporte el gravámen en el caao prescrito en el ar
tículo 2,850. 

Art. 3,151. Podrá pedirse y deberá decretarse en 
su caso la cancelación parcial: 
I. Cuando se reduzca el inmueble objeto de la ins

cr1pm6n: 
II. Cuando se reduzca el derecho inscrito á favor 

del dueño <le la finca gravada. 

• 
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Art, 3,152. Para que el registro pueda ser cancela

rlo por consentimiento de las partes, se reqmere que és
tas lo seau legítimamente, tengan facultad de co_ntratar 
y hao-an constar su ,·oluntad de un modo auténtico .. 

A7t. 3,153. Si •para cancelar el registro se _pus10se 
alguna condición, se requiere además el cnmpluniento 
de ésta. . . , 

Art. 3,154. Cuando se registre la propiedad á 1avor 
del que . adquiera, se cancelará el registro relativo al 
que enaJene. , . . 

Art.. 3,155. Cuando se registre una sentencia que 
declarn haber cesado los efectos de otra ~ue esté regis
trad-a, se cancelará ésta. )( , o 
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